
¡Súm. 494. Lunes 28 de Enero de 1884. 58 cénts, de peseta.

Oñemí
01 LA PROVINCIA ÜE CORDOBA.

Las leyes y las lElsposíclones del Gobler- 
ao son obligatorias para la capital de pro- 
rinda desde que se pnbliean ofldalmente 
en ella, y desde castro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de S de nioriembre de 1831.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas, 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8‘&6 > 11*26
Seisid..................... 16*60 » 22*60
Un año.................... 33 >46

Se publia iodos los diae escepío los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den pnblfear en los «Boletines oflelaless se 
ban de remitir al Gete político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
De Boaerdo con el CuD«eju de Mi

nistros.
Veogo en admitir la áimisiou que 

del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Zarageza Me ha presen
tado D. Joáé Becerra Armeato, decla
randole cesante con el haber que por 
clasiñcacion le corresponda, y que
dando satisfecho del celo ó inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio A diez y nueve 
de Ena: o de mil cchocientos ochen
ta y cuatro. —Alfonso. —El Piesiden- 
te del Conuejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en uombrai Gobernador 
civil de la provincia de Zaragosa ó 
D. José Porras y Moreno, ex-Dipu- 
Udo á Cortes.

Dado en Palacio à dies y nueve 
de Enero de.mil ochocieutos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Pjresi- 
uenie del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas oel Castillo.

Gobismo civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1372,

El Alcalde de Aguilar manifies' 
la á este Gobierno que ha sido en
contrada en aquel término una oa- 
balleria de las señas que à conti
nuación se ex, resan, ó ignorau- 
dose quién sea su dueño se hace 
publico en este perióiitoo oficial 

para que llegue á conocimiento de 
la persona d quien pertenezca.

Señas,
Uya jaca capona, carrada, mo

nos de la marca, lunares blancos 
en los costillares, negra tostada y 
sin hierro.

Córdoba 25 de Enero de 1884.
El Gobernador,

Francisco Lopee Domínguez.

Núm, 1328.

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 23 de Febrero 
de 1883, al coutinukr las operacio
nes para el ingreso en Caja de los. 
mozos a aient j0 al reemplazo de 
dicho año.
Prcsideuaia del Sr. Tiscar.
Señorea que asistieran:
Rivera, García Vázquez, Blanco, 

Ceballos, Sánchez Guaira, Matilla; 
señer Proaidente.

Laida y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordadcs los par
ticulares aiguientes:

Cupo de Guadalcázar.
Declarar soldador dednilicos á 

los mazos compreadiuos con los nú 
merca l.“, 2/3, yrechtiat disponi- 
blet exceaemea ce cupo al 4, 5, 8 
í7.

Villanueva del Rey.
Declarar roldados de^nUivos á .os 

mvZus números 3, 3, 10, 13, 14 y 18, 
soidado con recurso pendioaio ai ib; 
pendíeníes ce fdilc definitivo al 1, 7, 
8y 17; excepiuador de aouvo como 
oempreucides cu el artículo 92 de la 
ley al ó, 8, 11 y 42 y soxintdot de 
activo por outtea ae tafia ai 4 y 18, 

Expedir certifioado de libertad ea 
enanto al lervioio acu vu al mozo ro- 
tímido número 2.

Cnstro dal Rio.
Declarar soldados dedniíioos á loa 

mozos números 1, 2,8, 9, 10, 11, 12, 
31, 32, 33, S4, 42, 45, 51, 63, 66, 67, 
58, «2, 63, 65, 18, 26, 29, 64, 16, 17, 
38, 40 y 69; soldados con recarso pon - 
disnis al 3, 5,20, 19,28 J 62; solda
dos condicionales al 37 y 68; recluías 
disponibles excedeute» ue cupo al 71, 
76, 76, 77, 80, 82, 83, 84, 85 y 89; 
reclutas condidonaies ai 78 y 88; re‘ 
duia con recurso pendiente al 72; pen
dientes de ta le definitivo al 47, 70, 7, 
35,36, 41, 54, 66, 73 y 78; Siecepíaa- 
das Oa active como compraodiaou en 
el articule 92de laley al 4, 6,13,16, 
22, 23, 24, 44, 46, 48, 50, 55, 67, 74, 
30 y 39; excluidos de activo por exen
ción tísica at 14.20, 59 y 60, y por 
coitos de talla al 21, 43, 61, 81 y 86.

Admitír la sastiCuoion deí mozo 
número 49 con su hermano Jaime.

Daciarar vacante el número 87 
por tafiecimieuto del mezo José Mi- 
han Ruiz.

Montsmayur.
Declarar soldados defistitivos á les 

mozos númeres 1, 2, 3, 6, 10, 11, 12, 
14, 18, 23, 24 y 25; soldados con re
curso pendiente al 4, 8 y 19; reclutas 
disponíltles excedentes de cupo al 
26, 28, 29, 30, 31, 33, 35 y 37; reclu
ta con recurso petidienie al 32; penf 
diente do folio definitivo al 34; excep
tuados de activo como comprendi
dos en el artículo 92 de la ley al 5, 
9, 13, 46, Ib, 20, 21 y 22; excluidos 
de activo por cortos de talla al 17 y 
‘¿T, y definiti va menta del aervicio 
militar per igual coucepto al 36,

Expedir certificado de libertad en 
cua tu al servicio activo al mezo re
dimido número 7.

Santaella.
Declarar soldados dedniUeos A los 

motos números 2, 6, 10,12, 14,17 y 
18; soldados con recurso pendiente al 6 
y a■, soldados condicionales al 15 y 16; 
recluías diponibles excedentes do cu
po at 19, 21, 23 y 24; pendientes de 
isLo definit’.vo al 9,11,13.20 y 23; 

exceptuados de activo como compren- 
didosen el articulo 92de la ley, y ex
cluidos de activo por cortos de talla al 
3. 4 y 7.

La Carlota.
Dádarar pendiente de failo defini

tive al mozo número 12, y exceptuados 
de activo por razones de familia al 
9, 21 y 23.

Espeje,
Declarar excluido definitivameute 

dat servicio militar por coitj de talla 
al21.

Pozobtanoo y Villa del Rio.
Expedir certificado de libartsd en 

cuanto al servicio activo, á los mozos 
reditnidos números x5 y 48 del cupo 
de Pozubiauco, y 13 de Villa del 
Rio.

Consignar el número de recono- 
cimieutos que en este día han prac
ticado en caja y ante la Comisión 
provinoial los laoultitivos nombra
dos al efecto.

Cou lo que terminé la sesión de 
este dia.—El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar.—El Secretario, Angel Matia 
Castiñeira.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Gomision provincial en se
sión celebrada el dis 24 de Febre
ro de 4883, al coatinasr las ope
raciones para el ingreso en Caja 
de los mozos adscritos al team- 
plazo de dicho año.
Presidencia dal señor Tiscar. 
Stes, que asistieron:
García Vázquez, Ceballos, Blan

co, CsetiJo, Mstifia, Rivera, Sanchez 
Guerra; señor Présidante.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordados los par
ticulares «igmeutss:

Cupo de Alcaracejos.
Declarar soldados de Unit icos A los 

mozos corn pranuidos con los números 
1.' y 8; reclutas disponibles exueden- 
tes da cupo al 4 y 5, y excluido de ac
tive por corto de talla ai 2.
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■Victoria. I
Declarar eoldaàoi dejinitwoi á los * 

mozos numéros l/j 4; baidado con | 
recurso pendiente al 2; reclutas dispo- | 
Hiéles excedentes de oapo al 6 y 7; | 
recluta sondicionaí al 5, ypendienie de I 
fallo definitivo al 8. |

Expedir certificado de libertad 
ea cuanto al servicio activo al mozo 1 
redimido número 3.

Montilla.
Deal arar soldados definitivos & los 

mozos números 2,16, 18, 19,26, 27, 
28, 30, 35, 42, 43, 47. 52, 53. 59, 63, 
64, 65, 96, 4, 7, 40, 68, 23 33 y 60; 
soldados condicionales al 1, 9,10,21, 
70 y 89; soldados con recurso pendien~ 
leal 13, 66, 75, 76, 79, 85, 46 y 55; » 
soldados condicionales eon recursopen‘ J 
diente al 8,11 y 74; reclutas disponi | 
éles excelfintes de cupo al 97, 100, i 
101,102, 103, lOi, 102, 108, 109 y 
111; recluía con recurso pendiente al j 
IGGírec/w/a condicional al <07; pea- ] 
dientes de fallo definitivo al 36, 37, 
68, 81, 3, 6, 6, 22, 24, 81, 45, 50, 78, 
84, 86, 87, 90, 91, 93 Soy 99; excep 
tuadosie activo como comprendidos 
en el artículo 92 de la ley al 14, 15, 
17, 34, 38, 44, 58, 62, 72, 73, 77, 83, 
88,94 y 112; excluidos de activo por 
exención úsioa al 12 y 49; por cor
tos de talla al 29,51, 57,61, 80 y 82 
y deüüitivamentü del servicio mili
tar por exención física al 32 y por 
cortos de talla al 25, 56 y 67.

Expedir certificado de libertad en 
cuanto al servicio activo á loe mozos 
redimidos números 20, 39, 48, 51 
y’t

Valsequillo.
Declarar soldados definitivos á los 

mozos numéros 1, 4, 5 y 6; soldados 
con recurso pendiente al 2 y 7; reclutas 
disponibles txceoentes de cupo al 8, 
9, 12, 14 y 10; recluta condicional al 
11, y pendientes de la no definitivo al 
3 y 13.

Montarque.
Declarar soldados definitivos á lo^ 

mozos números 1 y 5, soldado con re 
curs opendiente ai 3; soldados condicio 
nales al 6 y 8; pendiente do fallo dea 
nitivo al 10; exceptuados de aotivo co
rno comprenaiuoe cu el arúcuio 92 
ü« la ley al 2, 4, 7 y 11; y excluido 
de activo por corlo»de talla al 9, 

tíantaeda.
Declarar excluido de activo por 

corto de eslía al mozo nú aero 11.
Expedir certificado de libertad 

en cuanto al servicio activo á los 
mozos redimidos números 12 y 28 del 
cupo de Belméz, 1 de Hornaonueios, 
58 y 74 de Iznajar, 19 de Palma, 17 
ae Almedinilla y 12 de Montemayor.

Plaza de la Sal (Burgos.)
Declarar soldado definitivo al mo

zo número 1 por cuenta del expresa
do cupo, y dar el oportauo aviso a la 
Comisión provincial de Bargos.

Consignar el número de recono* 
cimientos que en este día han prac
ticado en la Caja y ante la Comisión 
ptoTineial los Prolesores Médicos 
nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de 
este día,—El Vicepresidente, Manuel 
Tiscar,—El Secretario, Angel María 

^C»lÚA«i«»

úm. 1375.
En virtud de lo acordado por la 

Exorna, Corporación provincial en 
cesión de 8 de Noviembre último, 
ee señala el día 30 de Febrero próc- 
simo venidero y hora de tas 12 de 
su mañana para la celobracion del 
remate en subasta pública de las 
obras de explanación del trozo !.• , 
de la carretera provincial denomi- . 
n^da del Zujar d Pozoblenoo por el ■ 
Viso y Dos-Torres, cuyo presu- ■ 
puesto de ejecución material as- 1 
ciende á 26494 pesetas 26 céuti- * 
mos, y el de contrata á 3)468 con ’ 
40 céntimos, tipo para la subasta. ?

Esta se verificará ante el señor ? 
Gobernador civil do la prcvinciaó 
Vocal de la Comisión provincial en | 
quien el mismo delegue, con asís- 1 
teacia de un Sr. Diputado, en el 
despacho oficial de la Vicepresi- , 
dencia, haUándose de manifiesto J 
en la Secretaría de la Exorna. Cor- J 
poracion para conocimiento fiel pú- 5 
biieo, el preeupuesto, plano y con- | 
diciones correspondientes. |

Podrán s^r licitadores los no Í 
excluidos por el art. 11 del Real j 
decreto de 4 de Enero del corriente j 
año, y las proposiciones se presen- J 
taráu en pliegos cerrados de papel 
de peseta, arregándose exacta- 
mente al adjunto modelo, y con
tendrán la cédula personal del pos
tor y e! documento que acredite ha
ber realizido el depósito necesario 
para tomar parte en el acto, el cual 
podrá establecerse en la Deposita
ría de la Corporación ó en la Su
cursal de la Caja general de Depó
sitos de la provincia.

Dicha fianza provisional ascen
derá á la cantidad de 1523 pesetas 
42 céntimos, y el rematante habrá 
de prestar la definitiva para res
ponder de su compromiso por valor 
de 3046 pesetas 81 céntimos, pu
diendo ambas coustuuirse en me
tálico ó en oíeúO3 públicos al pre
cio que tengan según la cotización 
oficial fiel uia en que aquel as se si
túen.

En el caso de que resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales se 
ceiebraráu ùnicamente entre sus 
autores una secunda licitación, 
siendo la primera mejora por lo 
menos de 500 pesetas, y quedando 
las demás á voluntad de los posto
res Siempre que no bajen de 250 
pesetas, debiendo obiervarse en los 
demás detalles de la subasta las 
prescripciones del Real deoreto ci
tado.

Córdoba 21 de Enero de 1884. 
-El Vicepresidente, Isidro Moli- 
oa.—El Secretario, Angel Maria 
Castiñeira.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de... enterado 
de! anuncio publicado con fecha 
de... ^ de laecoadicionei y requiíi* 

tos qué so exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras de explanaeim del trozo !.• 
de la carretera provincial del Zújar 
á Pozoblanco por el Viso y Dos- 
Torres, cuyo presupuesto de con- 1 
trata asciende á 30 468 pesetas 40 
céutimos, se compromete á timar ' 
á su cargo la roabzaoion de aque
llas con extricta sejieion á los ex- 1 
presados requisitos y condiciones ■ 
por la canti iad de... (aquí la pro- ’ 
posición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente.el ti- ■ 
pe fijado; pero advirtíóu iose que 
será desechada toda proposición ea 
que no se exprese determinada- ; 
mente la cantidad en pesetas y cén
timos escrita en 'etra, por la que , 
se comprometa el poster á ejecu- 
tar las obras.)

(Fecha y firma dei proponente )

Nú». 1393,
Bínco de España. i

Snearasl de Górloba.—Sjccioa i
de contribuciones. 1

Don Miguel Ciu ía l y Áuúo'e8, Di
rector de la misma.
Hago saber: que la cobranza de 

la cmtiibuciou tjirRorial ó indas- ' 
trial é impuesto equivalente á loa 
da sal corrdspon lientas al tercer tri
mestre fiel actual año económico, 
tendrá lugar precisa y simultánea- 
mente, en tolo.) los pueb os ce la 
provincia, a partir desde el din pri- i 
mero de Fabrero próximo, en lasque « 
á continuación S3 señalan, en los lo
cales y horas que determinen los 
edictos particuiatei publicados en 
cada localidad.

La recaudación sa varificará con 
estricta sujeema á los preceptos de 
la Instrucción de 3 de Diciembro de 
1869 y ¿eai ;8 disposiciones por que 
se rige el Berv;ciú, sin que puedan 
aiterarse los días señalados sino por 
caneas imprevietss é invencibles, en 
cuyo caso los tocaniadores, de 
acuerdo con la autoridad local res
pectiva, Señalaré de nuevo los pla
zos en que deba rea liza rae: dando de 
ello inmediiito conocimiento á esta 
Dirección, y poniénlolo igualmente 
en el de los contribuyentes vecinos 
y forasteros por los medios ordina
rios y autorizados por la costum
bre.

Lus contribuyentes tendrán com
prendido que solo la puntualidad en 
el pago,ñursuteel periodo volunta
rio de Cobranza podrá tximirles del 
de los recargos autorizados: pudien
do esponer a este Centro cuantas ob
servaciones conduzcan à la fief-naa 
de los derechos, en cuyo ejercicio 
puedan re/nune laetimidor; te
niendo entendido por último que el 
recibo talonario competentemente 
legalíEado, es el único daenmento 
que justifica la solvencia respecto á 
contribaoioues é imp uestes.

Lo qae de oonformidad con la 
Admiúistraoi&a de contribucioaes y 
renta# de la provinoia, para conocí- 

miento de loá coitrib uyefitós, y de
más efectos de Xistruccien, se pablí-> 
ca en este periódico oficial,

Córdoba veinte y cuatro da Ena
ro de mil oefijeiea tos ochenta y 
cuatro.—Miguii Ciudad.—-V.” B."; 
P. 0., Cabero.

Partido#, pueblos y dias 
de cobranza.

Capita],
Córd ba, desde el 4 de Febrero 

eo adelante.
Aguilar.

Aguilar y Monturque, del 1.* al 
5, y Paente Genii, del 10 al 14.

Baena.
Baena, Luque y Valonzaela, del 

l/ al 5.
Bujalance,

Carpio, dal 1.’ al 5,—C ñete y 
Pedro Abad, del 7 »1 U, y Bujalance 
del 12 alie.

Cabra.
Doña Menaía y Z iheros, del 1.“ 

al &.—Cabra y Nueva Carteya, del 8 
#112,

Castro del Bio.
Espeja da'. 1.* al 5, y Castro del 

Rio, del 8 al 12.
Fuente Obejuna.

Fuente Obejuna, Belmez y Obejo, 
del l.’al 5,—Granjuela, Espiel y Vi
llaharta, del 8 al 12.— Blázquez, Yi- 
llanneva del Ray y Vaisoquiilo, fiel 
14 al 18.

Hinojosa.
Belalcázar, Villaviciosa, Viso y 

Fuente la Lancha, dei 1," al 6,—Hi
nojosa y ViUaraito dei 7 al 11 y San
ta Eufemia, del 42 al 16.

Lucena.
Lacena, del 4 al 8.

Montilla.
Montilla, del 4 al 8, 

Montoro.
Montoro y Adamuz, del 1.’ si 5.— 

Villafranca y Villa del Rio, del 10 al 
14.

Posadas.
Posadas y Guadalcázar, dei 1." al 

5.—Palma del Rio, del 4 al 8.—Al- 
modovw y Carlota, del 7 al 11.— 
Hornachaelos y Fuente Palmera, del 
15 ai 19,

Pozoblanco.
Pozoblaneo, Torrecampo y Aica- 

rscej >8, dei 1 ti 5,—Dos-Torres, Vi- 
Uanaeva ue Córaoba, Villanueva dal 
Duque y Pedroche, fiel 8 ai 12,—Año
ra, Gayo y Conquista, dei 15 al 19.

Priego,
Priego, Almedinilla, Carcabuey y 

Fuente Tójar, del 1," al 5.
Rambla.

Rambla, Fernán-Núñez, Santa 
Elm, Montalbán, San Sebastian y 
Victoria, del L' al 5, y Montema
yor, del 12 al 16.

Rote.
Rute, Benamejí, Enoinu Reales 

é Iznajar, del <.’ ai 5, y Palenciana, 
del 10 al 14.
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Nûcû 1330.
Audiencia de Sevilla.

ÁDunoio.
HaUándoae vacante la plaza ele 

Médico forenee del Juzgado de pri
mera instancia de Aguilar, y de
biendo proveerse la misma en per
sona que reúna loa requisitos que 
previene el art. 3 * del Real decreto 
de 13 de Mayo de 4862, con arreglo 
é lo dispuesto en órden de 14 da 
Mayo de 1873, por acuerdo dal 
nmo, Sr. Presidente de esta Au
diencia se anuncia dicha vacante 
por medio dal presente, que habrá 
de insertarse en la «Gaceta de Ma
drid» y «Boletines oficia les» de las 
provincias de esta Distrito, para 
que los aspirantes presenten sus 
solicitudes documeníadaa al Juez 
de aquel partido dentro del término 
de quince días, á contar desda el 
siguiente al de su publicación en la 
< Gaceta.»

Sevilla 24 da Enero da 1884.— 
El Secretario de Gobierno, L. Fran
cisco Ordóñez.

Hátt. 137T.
Don Manual da luá Rias y Bueno, Al- 

fîtez agregado á la primera corn- 
pañít. dal primer BaUllon dei se
gundo Regimienta de attiilería A 
pié, y Fiscal de la sumaria quedé 
lugar á estos edictos,

Ignorándose el paradero del ar
tillero da la tercera compañía del 
primer Batallón de dicho Regiuneato 
Telesforo Lopez Pizarro, al cual es
toy sumariando por el delito de de
serción, cometido en Hinojosa del 
Buque (Oóid.ba] donde se halla-.» 
con licencia Ilimitada, y .» 

Usando de las heuitadas que ^. 
estos casos conceden las Reales ord 
naazas A los otiaiales del Ejércit'** 
por el presente cito, llamo y emplazo 
pdr este primer edicto al expresado 
artillero, señalándoie para «a pra- 
sántacion esta Fisealia, sita p,BZi Al
fonso XU número Í tercero izquier
da, donde deberé presentar.e dentro 
del el término de treinta dina á coutar 
desde la publicación del presenta 
edicto á dar sus descargos; y caso de 
no velificatio en el plazo señalado se 
seguirá la cania en reveidia y le pa
raré el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 16 de Enero de 1884.—El
Fiscal, Manuel de los Ríos.

Comisión de Venias é invesligaciou de Bienes 
Nacionales de la provincia de Córdoba.

Por disposición del Sr. Delegado de Hacien
da en esta provincia, y en virtud de lo dis
puesto en las leyes de 1.’ de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1855, é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se oirá, las tincas siguientes:

Remates para el dia 37 de Febrero de 18U, sute el soñor Juez de pri
mera instancia del distrito de lajzquiarda y el Ea cribado B. Feier ico Duar
te que tendréu eheto en las Cssaa Consistoriales de esta capital a Us once 
de su mañana y en las cabezas de partido judicial que se expresarán.

Bienes de Corporaciones civiles. 
Propios,—Rústicos,—Primeras subastas.-Menor cuantía. 

Partido de Fuente Obejuna.—Pueblo de Bluzquea.
Núm. 2819 1.” ce inventario. Un. suerte ó pedazo de moote bajo, de 

tercera calidad, nombrada Siarra Peiada, número 14 da las 16 euertes en 
que está dividida la dehesa boyal, término de la vilia de Iod Biszques, y 
prececentes da sus propios; linda N,, P. y M. tierras da Pedro Santarén y 

''por L. suerte número 13 por medio de la Sierra Pelada: mida una superficie 
de 27 hectáreas y 3 áreas, equivdeflea a 4L fanegas y 8 ccieminca dal 
marco real do terreno accidentado y pedregoso, que produce mati parda, 
jara, madroño, lentisco y romero. T^aada an venta on 366 pesetas, y en 
ra en 13, por la qué ho sido capitalizada en 292 pesâtes 50 céntimos, tipo 
para le sabesta.

Núm, 2849-2.* de invantario. Uua suerte ó pedazo de terrena de monta 
bajo, de tercera calidad, denominada Hoya de los Nuñez, nújiero 13 de las 
16 en que eatá dividida la dehesa que nom bran boyal, Bita en el término de 
la villa de los Blázquez y procedente de ene propios; linda N. tierras de Po
dro Sentaren por lo alto de la cuerda, E. el pedazo número Î2 por el rai- 
pal abajo de las Peñuelas, M. tierras de B. Juan Joeé Rueda y p. Buorte nú
mero 14 por medio da Sierra Pelada: asta terreno as en general accidenta
do y pedregoBo, y produce mata parda, jara, madroño, lentieco y romero; 
alendo su cabida de 25 hectáreas y 76 áreas, que equivalen ó 40 fanegas 
del marco real, taeadas en venta en 254 peaetae y ea renta en 12 pesetas, 
por la qne ha side capitbhEada en 270 pesetas, tipo para la subasta,

Núm. 2849 3* de inventario. Otra tuerte igualé la anterior en clase, 
* nombrada Puntal de la Morala, perteneciente á la referida dehesa, marca

da con el armero 1.°; linda Ñ. con e: término de VabequiHo, L. tierras de 
vecinos de Esparrageea, M. its de Jtsé María Jurado y otros y P. camino 
de los Blázquez é Valsequillo y tierras de Manuel Eiquica: el terreno es 
en general accidentado y pedregoso, producienuo mata parda, jara, ma
droño y romero; el cual mide ana crb da le 18 hictareas > 33 areas, que 
equivalen «28 lunegas del mateo real. H» sido tasado en venta 140 pesa- 
tas y en renta en 7, por la que ha 0idj capitalizada en 157'00 pesetas, tipo 
para Ia subasta.

Núm. 2849 4.’ de inventario. Otra suerte ó pedazo de terreno en Peñas 
gordas, número 2 de la cepreeada dehesa boyal, de 3 * calidad y de monte 
cajo; linda N. con el término de Valsequillo y parte de la dehesa de las Na
vas, por L. suerte número 1 e la espresada por el camino de dicha villa de 
Valsiqaiiio y tierras ce Manuel Esquinas, S. otras de vecinos de Espar» 
gosa y P. el pedalonúmero 8 del Collado de Peñas gordas, Su cabida es de 
M hectirew y 15 áteai, «qohalsñtei A 8/ Ucegas j 6 eeieniaei de terreno

êû geneni aecideuiado y pedregoso, el cual p!óásá« naU pa»da, jm, ma
droño, lentieco y romero. Tasada en venta en 259 pesetas y en renca en 13, 

' por la que ha sido capitalizada en 292'50 pesetas, tipo para la Bubasta.
j Núm. 28IS'5.“ ds inventario. Coa suerte ó pedazo da terreno de monte 
! bajo, de 3.* calidad que llaman Majal de Libelo, que forma parte con el nú. 
i mero 3 de la dehese boyal da los B’szquez; linde N. e n la que nombran 
y de las Naves, L. el pedazo número 3 por el oolíado de las Peñas gorlss, 8. 

tierras de vecinos de Esparragosa por la cnerda, P. euerta nú-cero 4 por el 
collado de Majal Ligero: eons*a de 46 fjnogas y 2 celemineo, eqoivalent'-s 
á 29 béctéreos y 73 áreas de Carroño en g -neral socidontado y pelragoso, 
que produce mats parda, jara, madroño, lentisco y romero. Tasada en van
te en 34S pesetas y en renta en 17, por la que ha nido capitalizada en 383'60 
pesetas, tipo cara le Bobsela.

Núm. 2849 6,’de inventario. Üa pedazo de terrario ó suerte de menta 
bajo, de 3.‘ calidad, al sitio Cerro del Castillo, señalado con el número 4 da 

| la division de Iu dehesa biyal repetida, cruzado por él Poniente por e ca- 
j mino nuevo do ValceqiiUo; nuda N. con la dehesa de las Navas, L. pedazo 
j 3 por el collado de Mujal de Ligero, S. tierras de D Antonio Montenegro, 

da José María Jurado y de vecinos de Esparragosa per la cuerda y al P. el 
6 “ pedazo por el oolíado del R^so de las tres Encinillas: s i cabida es de 
30 heotáreas y 26 árese, ó sean 47 fanegas del marco real de terreno aoci- 
dentado y pedreg eo, que produce romero, lentisco, madroño, jara, cosco
ja y mata parda. Tasado en reata en 353 pesetas y en renta en 18, por la 
que ha sido nanitslizada en 405 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 2849 7.’ de inveatorio. 01ro pedazo ó suerte de terreno al sitio 
Cerro del Fronton, igual su clase á la anterior, número 5 de la dehesa bo
yal espresada; linda N. con le que llaman de las Navas, L pedazo!,* por el

1 collado del Raso de las tres EnciniltéS, M. tierras de Juan José Rueda y 
i José Camacho y P. con suerte número 6 por el collado de la vereda de las 

Navae: su cabida es de 27 hectáreas y 39 áreas, oquivalentea á 43 fanegas y 
6 celeminee de terreno accidentado y pedregoso da producción igual à la 
Buerte anterior número 4. Ha sido tasado en venta en 316 pesetas y en 15 
en renta, por la que ha sido capitalizada en 337 pesetas 50 cétimos, tipo 
para la subasta.

Núm. 2849 8." de inventario. Suerte ó pedazo de terreno ped egoso 
número 6 de la dehesa boyal repetida; de igual calidad y producción á la 

¡ anterior número 5 y también accidentado: mide una cabida de 24 hectá
reas y 60 áreas, que equivileu é 38 fanr'gaa y 3 oelomines del marco real; 
linda N. dehesa da las Navas, L. suerte número 5 por el collado de la vere
da de l&s Navas, S, tierras de vecinos de Esparragoaa. y P. suerte número 
7 del collado det Cambrón. Tasado en venta en 285 pesetas y en renta en 
14, por la que ha sido capitalizada en 315 pesetea, tipo para la su- 
baeta.

Núm 2849-9," de inventario. Uia suerte 6 pedazo ¿e terreno de monte 
i bajo, de 3,* calidad, sito en el Cerro del Cambrón, número 7 de Iss 16 eu 
1 que se haya dividida 1« debeas boye!, del térmico de la villa de los B sz- 

quez y orocedentes de sos propios; linda N. con la dehesa de lae N \vas, L. 
snarte 6." por el collado del Cambrón. S. tierras de varios vacicos. y P. suer
te número 8 por ae peñas del Cambrón: eu cabida es de 23 hectáreas y 56 
áreas, q e equivalen á 36 fanegas y 7 celemines de torrem eu general ac
cidentado y pederegoso, produce mata parda, coscojas, jara, madroño, len
tisco y remero, y ha sido apreciado en venta en 252 pesetas y en renta ed 
13, por la que se ha capitalizado en 270 pesetas, tipo para la su
basta.

í Núm. 3849 10 da inventario. Uia suerte ó pedazo de terreno do monta 
bajo, da 3.* calidad, cito en el cerro del Cambrón, y Suar a el número 8 da 
las 16 en qua está dividida la dehesa boyal, término de la villa de los Bláz
quez, de igU'l procedencia que la anterior y de ia misma producción; lin
da N. dehesa de las Nivas, L. suerte número 7 por las pañas del Cambrón, 

; M. tierras de varios v'cines, y P. otras de Antonio J Calderón, en Majada 
1 Vacas; su cabida es de 38 hectáreas, equivalentes á 59 fanegas da terreno 
i accidentado y pedregoso. Tasada en venta en 354 pesetas y en renta en 
j 18, por la que ha sido capitalizada en 406 peseias, tipo para la su- 

basta.
Núm. 2849-11 de inventario. U 'asserte ó pedazi de terreno de monte 

bajo, da 3 *cilidad; al sitjo Majada de Vacas, número 9 de taz 16 suertes 
en que está dividido la dehesa boyal, término de la vil a de loa Blázquez, y 
procedentes de sos propios; linda N. coa tierras de Antonio José Ca deron, 
y otros vecinos de dicho pueblo, L, el 8.* pedezr mediante tierras del ante- 
terior Calderón y da don Juan José Raeds, al S. otras de varios vecinos, y 
P. carril de las Ladroneras: an cabida es de 9 hocUreas y 66 áreas, ó sean 
15 finsgas del marco roa), de terreno accidentado y pedregoso, y produce 
mata parda, coscoja, jara, madroño, lentisco y romero. Tasada en venta en 
venta en 75 peaetsa y en renta en 4, por la que ha tifio capitalizada en 90 
pesetae, tipo para la Bubasta.

Núm. 3849-13 de inventario. Otra suerte o pedazo de terreno de monte 
bajo, de 3.* calidad, al litio de Sieta Cuchillos, que toca por N. E. al oaiñl 
de las Ladroneras, número 10 de las 16 suertes en que está dividida la de
hesa boyal, término de la villa de los B asquez, y procedente de sus pro
pios; linda por N. con tierras de Luis Eequioas y otros, L. con desmontados 
de Juan Borrera, y otros hasta si rafarido carril, S., E. y M. tierras de Cán- 
did Trujillo y otros vr cinos, y P. collado de Siete Cuehúlos y Corralejos: 
su cabida es de 16 hectáreas y 43 áreas, ó sean 30 {anegas y 3 cele minas fis 
terreno accidentado y pedregosa, que produce mats parda y coscojas, Jara, 
madroño, lentieeo y romero. Tasada en venta en 262 pesetas y an renta en 
13, por la que ha sido oapitalizafia en 292 pesetas 50 céntimos, tipo para la 
subasta,

Núm. 2849-13 de inventario. Uoa suerte ó pedazo de terreno de monis 
bajo, de 3.* calidad, llamado del Sayo, número 11 de las 16 en que está 
diviaida la dehesa boyal, térmiao de la villa de lo* Blszqaez, y procedente 
de su* propios; liada N. y P. tierra» de Pedro Santarén, hasta lo a’to de la 
onerda, L. ooilado de C''iralejos y Siete Cucbilloa, y M. con suerte número 
12 por el morro de lo* Carratejoe: mide una cabida auperñotal de 18 hectá
reas y 38 áreas, equivalente* á 38 fanega* y 1 aelsmin de terreno acalden- 
Udo y pedregoao, y produce mata parda, coBOojaa, jara, madroño, lenti no 
y romero. Tasada ea venta ei 263 peseta* y en renta en 12 par la quese ha 
capualitido en 191'60 paiety, tipa pin U «sbuH.
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, poseedor para ’03 efectos de este artículo (Art. 7.'del Real decreto de 10 dé 
i Julio de 1805.)
. 10. Los derechos de expedienta basta la toma de posesión serán de cuen

ta del renir tant*».
, 11. Los compradores de finds que tengin arbolado tendrán que afian-
1 tar lo que corresponda; ..dvlrtièndo^e que con arreglo á lo dispuesto en el 
t art. 1.’ 'te la Real órden í’e 23 de D ciembra 1867, se exceptúan de la fianza 
* los olivos y demás árboles frutales, pero corn prometiéndose los compradores 

á no deseuajarb-s y cortarlos de una man ora inconveniente mientras no teu- 
! gan pagados todos los p azos.

12. El arrendaraiento de tas fincas uri anas caduca à los 40 dirs después 
de la toma de posesión por el comprador, según la 'ey d« 30 de Abril de 
1866, y el de los predios rúa.icos concluí o que sea el año de arrenda- 

< miento corriente á la toma de posesión por loa compradores s*gua la mia- 
| ma ley,
| 13 Los compradores de fincas urbanas no podrán demolerías ni fierri-
1 barias sino después ‘e haber afianzado ó pagado el precio total del remate. 
* 44 Las adquisiciones heches directamento de Hieres enajenados por eí
■ Estado en viri ud de les leyes dvaamortizudorss de 1." de Mayo de 1866 y 12 
í de Mayo de 1885, eatiafará por impuesto de tfaslnciun do Dominio, 100 por 
! 100 del valor en que íaeren rsmatados, en conformidad à lo prevenido en el 
Í párrafo 8.’ fiel art. &.“ de la Ley de 31 de Diciembre da 1881.
1 15. Psra tornar parte en to la subasta do bocas ó censos desamortizables
i se exijirá precisamente à los llcUafijres que depolitio ante el juez que loa 
. presida, ó acrediten haber depositado con anterioridad á abr rse la licita- 
1 Clon, el 6 p r 100 do la cantidad que irva de tipo para el remate,según día 
i pone la Ley de 9 de Enero é Instrucción ds 20 Msrzo fie 1877, Estos da- 
i pósitos 89 An tantos cuantos eeao tas fincas 6 censos á que vaya à hacer 
i p stura el licitador, cuyos depósitos podrán hacerse en la caja de la Admi- 
1 uistracioa económica de la provincia y en las Administrae!ones sabajternas 
j de Restas de loa partidos, y tendrán el carácter de depósito afimints- 
1 trativo.

¡ NOTAS.

^ L* Se consideran como hien's de Corporaciones civiles los del extinguido 
’ patrimonio fie la Corona, hs de propios, Beneficeoci» é Instrucción pública, 

cuyos productos no ingresen en las C&jss dai Estado, y los fiemas bienes que 
: bajo difereo ei fieoomimictouen correspondan á lasprovincias y álos pueblos. 
I 2.* Son bienes d* 1 Estado los que llevan este nombre, ks da Instrucción 
- púb ica superior, cuyos productos ingreson cu las cajas del Estado, los dal se- 

cuestrodelexlufanteD. Cário3,1 oi delasórdocsmilitareade San Juan
i de Jerusalén, loz de cofradías, obras pii s, smiuarios y todos los perteno- 
' cientes ó que se hailen dislrutando los individuos ó corporaciones eclesiásti- 
! cas, cualquiera que asan su nombre, origen ó cláusula! de su fundación, á 
■ excepción de las capo SI acias colativa! de sangre.

Lo que se anuncia ?! público para cemocimieoto de los quieran intere- 
; sarse en la adqu sicion de tai fincas indicadaa.

Condicionas pafíi iotnar parto en las subastas, y jieai ea que se ineurre/or falta 
de paqo del priiaer plano.

lieal órden de 18 de Febrero de 1860.

Artlco'o 1." La idertidad do la persoca y domicilio de los postores, exi
gida por e arl. 37 da i» ey de 11 de Julio de 1856, se justificará mediante 
diJigneia en el acto del remate ante el Jaez y Escribano que uutorioen esta 
con dos testigos de notoria solvencia, á juicio del Juez y dei Comisionado de 
Ventas, cuyos testigos admiti'án a responsabilidad de manifestar, en ca
so que la finca sea oeclarada en quiebra, cuál sea el verdadero domicilio del 
rematante, si este no fuera encontrado, sin perjuicio de la en que incurri
rán si hubiere existido alguna falsedad en la primera.

Real Órden de ^ de Fnero de 1867.

Disp' s<cioa 7.’— Re^'a 3.*—Caso de no fiaras raz w del rematante en el 
domtei io expresad ? en el expediente de subasta, se buscará à cualquiera de 
tos testigos de abono, y se le entregará la cé lú a de notificación.

Disposición 10 —El Goberoato*, al dec arar la quiebra, oficiará al 
Juez ante quien ss celebró la subasta para que pueda imponer a responsabi
lidad á que se refieren los anlcu>os38 y 39de la ley de 11 de Julio de 1856 
Igual aviso fiará al Promotor fiscal de Hacienda para que pueda instar ó 
contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad que la ley le impone.

Ley de 11 de Julio de 1856.

Art. 38. Aprobada la suba ta por la Superioridad, si el interesado no bi- 
c eee e ectivo el pago dei primer plazo ea el término de los 16 días siguien
tes á k. nottñ jacios, se pondrá al io stun te eu conocí miento del Juez que hu
biese presidido la sujísta.

El Ju z proveerá auto á continua"ion para queen el acto de la notifica
ción pague el iuteresA io por ia fie mu ta .iy cuarta parte del valor nominal 
á que asciende el primor plazo, no bajando nunca esta multa de 260 pesetas 
si dicha cuatis, pane no ascendiera á esta cantidad.

Art. 39. Si en el acto de la cotificacion no hiciese efectiva la multa, sin 
cecesídad de l u.ia providencia, en aquel mismo momento será constituido 
en pr.sion por vía. e ¿premio, á razón de un dia por cada 2 pesetas y 60 cén- 
timos, pero sin que la prisión pueda exceder de un afio, poniéndose á coatí* 
nuácion d ligencia de quedar asi ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadores con el fin de qne no alegues Ígno- 
TSOCi».

Núm. 2849 14 de inventario. Otra suerte ó pedazo de terreno de 
monta bajo, de 3.* calidad, sita en la Solana de los Corralejos, núm* 12 
de las 16 en que está dividida la dehesa boyal, término de la villa de loa 
Blázquez y procedente de sus propios; linda N. con la suerte num> ll 
por el morro de los orralejos, L. tierras de Juan Perea y otros indivi
duos, M. otras de Felipe fisquinas y otros y P. suerte núm. 13 por el 
raspa! abajo de las Peñuelas y tierras de Santarén: su cabida es de 6 
hectáreas y 60 áreas, ó sean 10 fane^as y 3 celemines del marco real 
de terreno en general accidentado y pedregoso, y produce mata parda, 
coscoja, Jari, madroño, lentisco y romero. Tasada en venta en 60 pese
tas y eu renta en 3, por la que ha sido capitalizado en 67*50 pesetas, ti
po para la subasta.

Núm. 2849-15 de inventario. Uu pedazo de terreno de monte bajo, 
de 3.* calidad, sito en el cerro que llaman Mariscal, núm. 15 de las 16 
en que está dividida la dehesa boyal término de la villa de los Blázquez, 
y procedente de sus propios; linda por L., N., P. y M. con tiarrae de 'a 
propiedad de vecinos de dicho pueblo: su cabida es de 7 hectáreas y 72 
áreas, ó sean 12 fanegas del marco real de terreno en general accidenta
do y pedregoso, y produce mata parda, jaras, lentisco y romero. Ha si
do apreciada en venta en 60 pesetas y en renta en 3, por la que se ha 
capitaiizado en 67'50 pesetas, tipo para la subasta.

Núm. 2849 16de inventario. Un pedazo ó foja de terreno de la de- 
hetift boyal de loe Blázquez, antas dicha, de cabida 7 hectáreas y 92 
áreas, ó sean 12 fanegas del marco real, señalado con el núm. 16, par
te de aquella, á la que también sirve de colada para el paso de ganados 
á los abrevaderos de las Conchas; p oJuce mata parda, j->ra y lentiscu; 
linda N, con la tabla de las ucuchas, en el arroyo llamado Telote, L. de
hesa de las Navas, M. cerro Agredano y P. tierras de Gabriel Serena. 
Ha sido tasado en venta en 60 pesetas y en renta en 3, por la que ha 
sido capitalizada en 67*50 pesetas, tipo para la subasta.

Las 16 fincas ó suertes que queiiau referidas, han sido mensuradas 
y apreciadas por el agrimensor B José Maria Guerrero y el práctico 
D. Ruperto Serena, sin que haya constancia de que estén afectas á car
ga alguna. *

A la vez que en esta capital se verificará igual subasta en Fuente 
Obejuna, cabeza del partido judicial á que corresponde la villa de los 
Blázquez.

Córdoba 25 de Enero de 1884.—El Comisionado principal de Ventas, 
José Llanos.

ADVERTENCIAS

1 .* No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2 .* No podrán hacer postuta los que sean deudores á la Hacienda como 

segundos contribuyentes 6 por contratos ú oblige cíones en favor del Esta
do, mientras no acrediten haharse tolventes de sos compromisos.

3 .* Los bienes y censos que se vendan por virtud de las leyes de desamor
tización, sea la que quiera su procedencia y la coanfa de su precio, se ena - 
genarán en adelante á pagar en metálico y en diez plazos iguales a 10 por 
Too cada uno.

El primer plazo se pagará ai contado á los 16 días de haberse notificado 
la adjudicación, y los reeUntes con el intérvalo de un año cjd . auo. (An. 1.“ 
de la ley de 11 de Julio de 4878.)

4 .* Se esceptúan únicamente de lo dispuesto en el articulo anterior, las 
fincas que salgan á primera subast. por un tipo que no "seeda de SáO posa 
tas, las cuaics se pagarán en metálico al costado dec tro de los 46 oiaa ei- 
guientes ai de babera* notificado a Órden do adjudica, ion. (Art. 3.* de la ley 
de 14 de Julio de 1878.)

6 .* Según resulta üe los antecedentes y demás dztos que txuten en la 
Sección de Hropleuaoes y Derechca del listado de esta provincia, las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con mas cargas qne las manifestadas 
pero si aparecíeaeu poaieriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

0 .* Si se entablase reclamación sobre exceso ó taita de cabida, y del ex- 
pedietite resaltate que nicha taita ó exceso iguala á la quinta parte de la ex
presada en el anuncio, se anulará la venta, quedando por el contiario firme 
y subsistente y sin derecho á i demnizacion el Estado ni el compradors! la fal
ta ó exceso no llegase á dicha quinta parte. (Real órden de 11 de Noviembre 
de 1863.) ■

7 .* Con arreglo á lo dispuesto por los articulos 4.’ y 5.’ del Real decreto 
de 11 de Enero ce 1317, las reclamaciones que hubieraa de entablar los inte
resados contra las ventas efectuada- por el Estado serán siempre eu la vla . 
gubernativa; y hasta que no se haya apurado y sido denegada, aersdirándo- 
se así en amos por medio de la certificación correspondiente, no se admitirá 
demanda alguna en los Tribunales ni se dará por Cotos cu aoá las cita
ciones ne evicción que se hicieran aíEtudo; quedando sin electo la limita- : 
clon que para tales reclamaciones establece o art. 9." del Real decreto de 10 ; 
de Julio de 1866; no se reputara apurada la via gubernativa sino cuando una , 
Real órden haya puesto término al procedimiento', a menos que la Admínis- | 
tracion demore por más ce seis meses la résolu clon final, en cuyo caso que- j 
fiara libre la acción de los Tribunales. (Orden de la Dirección general de í 
Propiedades de 20 de Abril de 1877.) j

8 .* El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados por | 
los agentes de lá AdminiBtracion é independientes de la voluntad de los ! 
compradores; pero .quedarán á salvo las acciones civiles ó criminales que j 
procedan contra los culpables. (Art. 8.* id.)

9 .^ Los compradores de bienes comprendidos en las leyes de dcsamortiu- 
clon so.o podrán reclamar por los fieiperlectus que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por falta de sus ca bid a- señalataeó por otra cual
quiera «ansa justa, en el término Improrogable de 16 diaa deede el de ia po- 
Mtiun, La toma de pueeiios podrá ser gubernativa Judicial, según conven* 
ga á loi corn prado re», El (toa vedúosdo el pago del primer plazo del importe ; 
^ ríBuH déJare de tornaría en él térmiuQ de os mi», le ooniidara i como i Imp. dot sUiario da Córdoba.»
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